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CIRCULAR NO 275 12 Nov. 1968,

En el Diario Oficial de los días

5 de Marzo del presente año se publicaron los tratados que contienen las

ranclones de Viena de 1961 y 1963, sobre Relaciones Diplomáticas y
Consu-

!S, respectivamente, las que contienen normas que inciden en la aplicaciSn

.a legislación sobre seguridad social vigente en Chile, en relación con

dependientes de las Embajadas y Consulados acreditado en el pais, motivo

el cual el Superintendente de Seguridad Social insfrascrito viene en im-

ir a las instituciones de previsión sujetas al control del organismo a

argo, las siguentes instrucciones:

1Q) Personaldependientede las Kisio-

?|2i~ticas.-

En primer término, cabe detallar que

calidades de los funcionarios que se desempeñan en las mencionadas
misio-

son las siguentes:
a)" Agentes Diplomáticos", dentro de

rúales se comprende al jefe de la misión y a los miembros del personal

omStico de la misma;
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b) n Miembros del personal administrativo y técnico», cons

tituido por los empleados que um se desempeñan en las actividades admi

nistrativas y técnicas de la misión;

c)
« Miebros del personal de servicios », en cuyo concepto ~

se entiende al
«
personal de la misión empleado en el servicio domés

tico de la misión";

d) "Criado particular",que es "
aquella persona al servicio

doméstico de un miembro de la misión, que no sea empleada del Estado A-

creditante"*

Se encuentran afectos a las legislaciones y regiaaetacio

nes chilena sobre seguridad social, los dependientes de las misiones

Diplomáticas acreditadas en el pais que se indican a continuación :

I. Los miembros del personal técnico y administrativo de

nacionalidad chilena o que tengan en chile su residencia permanente;

II*—Los miembros del personal de servicio, en las mismas

condiciones que los miembros del personal técnico y administrativo;

III*- Los criados particulares que, además de ser chilenos

o tener en el país su redidenciapermanente, no estén protegidos por las

disposiciones sobre seguridad social del Estado acreditante o de un

tercer Estado*

2°.*- Pers25al_dependiente_üe_los_Consulados#-

El personal al servicio de una oficina consular admite la

siguente clasificación en cuanto a sus calidades funcionarlas:

a)" Funcionario Consular", estoda persona, incluido el

jefe de la oficina consular, encargada con ese carácter del ejercicio

de fucniones consulares"?

b)"Smpleado Consular", es
" toda persona empleada en el

servicio administrativo o técnico de una oficina consular"*

c)
" Miembro del personal se servicio", en cuyo concepto

entra "toda persona empleada en el servicil doméstico de una oficina

consular"

y ; y

d) "Miembro del personal privado", que es
" la persona

empleada exclusivamente en el servicio particular de un miembro de la

oficina consular"*

Están afectos a la legislación y reglamentación chilena

sobre seguridad social, los
funcionarios que se desempeñan en la ofici

nas consulares acreditadas en chile que se indican a continuación:
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I.-"Los funcionarios consulares" de nacionalidad Chilena

o que tengan su residencia permanente en el país j

II. -Los empleados dedicados a funciones administrativas

y técnicas de las oficinas consulares y el personal de servicio de las

mismas, siempre y cuando sean de nacionalidad chilena o tengan en el pais

su residencia permanente ;

III*- Los miembros del personal privado que estén al ex-

clisivo servicio de los miembros de la oficina consular, siempre que

sean chileno,-
o residan permanentemente en el país y no estén protegidos

por las normas sobre se guridad social del Estado acreditante o de un

tercer Estado*

3Q) Inmunidad_de_jurisdici6n 3-

Intimamente ligados con la situación previsional de los

dependientes de las misiones diplomáticas y oficinas consulares extranjo

ras acreditadas en Chile, se plantea el problema de la inmunidad de ju■-

risidición de que gozan los agentes diplomáticos
, .1 personal adminis

trativas y técnico en algunos casos y los funcionarios y empleados con

sulares.

Sobre el particular, se puede seialar que el agente di

plomático en nángun case puede ser objeto de una acción civil o admi

nistrativa para los efectos de obtener el pago Je imposiciones que adeu

da a sus dependientes, y si se pretendiera a su respecto alguna gestié.'n

amistosa en tal sentido - ella debe ser de tal *i¡: turaleza que no vul

nere su persona o diptedado

El personal administrativo y técnico de las misiones

que no sea caileno o residente permanente en Chile, solo goza de inmu

nidad de jurisdición por los .ictes realizados en el desempeño de sus

funciones, no obstante, en caso de incumplininto de la legislación so

bre seguridad social solo cabría una gestión amistosa tendiente a so

lucionar la situación»

En cuanto a los funcionsrios consulares, si bien podría

iniciarse una acción civil o administrativa tendiente a obstener el papo

de imposiciones que adeudaren a sus dependientes, la obligación del

Estado receptor de protager a la persona ,
libertad y dignidad de di

chos funcionarios, lo haría improcedente, a menos que existiera una ::s

nuncia de los privilegios e inmunidades establecidos en la Convención

de Viena respecto del funcionario de que se trata por parte del Estado

acreditante.
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DeB^enerse presente que la especial protección antedicha solamente se

refiere a los funcionarios consulares, pero no a los empleados de los con-.

lados quienes están, por tanto, afectos a las reglas comunes.

En relación con esta materia, cabe hacer presente que la Diré

? cción del Protocolo del Minsiterio de Relaciones Exteriores ha enviado a

¡ las H* Misiones Diplomáticas Residentes la Circular NQ 223, de 21 de Ci-

JgCiembre de 1967, particularmente en lo concerniente a las reclamaciones

-presentadas ante las instituciones del trabajo por supuestos incumplimien»

to de las leyes sociales*

En tales casos se ha logrado, la mayoría de la veces, una so

lución satisfactoria sin necesidad de la intervención del citado Ministe-t

rio. Por otra parte
, la Dirección del Trabajo ha manifestado que seria

H&osible una pronta solución mediante una gestión directa.

Para tal efecto, la Dirección ha sugerido que, cuando le sea

presentada una de estas reclamaciones, un funcionario calificado de su

oficina de Relaciones públicas visite la Misión Diplomática de que se tra-.

ta con el objeto de ligrar, dentro de lo posible, una solución amistosa*

Esta gestión tendría solo el efecto de una conciliación sin generar obli-

legaciones para ninguna de las partes, y ,
en el supuesto que la misma re

sultara infructuosa, quedará entendido que la misión Diplomática puede

invocar las prerrogativas que el derecho Internacional y la legislación

| vigente le reconocen*
¡4-

r En toda caso ¿ebe tenerse presente que la intervención de la

.Dirección del Trabajo dice relación, naturalmente, con aquellas materias

que son su competencia, es decir, las propiamente laborales. En cuanto a

$jla6 instituciones de previsi$nconforme lo ha dictaminado esta Superin

tendencia reiteradamente- pronunciamientos que deben entenderse comple

mentarios de estas intrucciones, ellas deben recurrir para cualquier ges

te ion frente a las misiones diplomáticas o consulares al Ministerio del

abajo para que ésta solicitante, a su vez, al de relaciones Exteriores

que interponga sus buenos oficios frente a dichas misiones.

Saluda atentamente a Ud. ,

CARLOS BRIONES OLIVOS

SUFUS.INTEHDENTE»


